
 
 

SECRETARIA. Montería, ocho (08) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi allega respuesta. 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Ocho  (08) de Mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: RADICADO N°  230013103003 2023-00013-00 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde  el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi informa que:  

 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte demandante y ordenará adosar toda la documentación que fue 
solicitada por dicha entidad así: 
 
Copia del título de propiedad 
Levantamiento planimétrico georeferenciado del predio 
Certificado de tradición 
 
Lo anterior, en un termino de 30 días so pena de aplicar desistimiento tácito. 
 
También se ordenará por secretaría, que, si aun no se ha hecho, proceda a enviar los 
oficios correspondiente a la ORIP previo pago de los derechos de registro. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta del IGAC, y ordenarle 
adosar toda la documentación que fue solicitada por dicha entidad así: 
 
Copia del título de propiedad 
Levantamiento planimétrico georeferenciado del predio 
Certificado de tradición 
 
Lo anterior, en un término de 30 días so pena de aplicar desistimiento tácito. 
 
También se ordenará por secretaría, que, si aún no se ha hecho, proceda a enviar los 
oficios correspondiente a la ORIP previo pago de los derechos de registro. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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